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Voeales: Don Ramón Olrona Ballesteo' DlreeIor Y Profesor
de la _ooa 0flelaI de NáUtica de Santa: Cruz de Tenerlfe;
don José Ignaolo celller Martln, Profesor de la _ueIa Oficial
de Náutica de Barcelona. y don José Marta Muñoz CamIno,
Profesor de la _ooa Ofklal de Náutlca de ~ C01'Ulla.

Este 'I'rlbunal ac_á los dlas 28, 29 Y 30 de abrll próximo.

Cátedra de «Máquinas de vapor.
PresIdente: llustrlBlmo se1ior don EmUlo Arrojo Aldegunde,

Inspeetor general de __ Marítimas y Escuel....
secretario: Don EmUlo D1az Urgorr1, Jefe de Negociado

de la citada InIiMleclón General, .
VoeaJea: Don Ramón Glrona _ Dlreetor Y Profesor

de la Escuela Oflcla1 de Náutica de Santa: Cruz de Tenerlfe;
don MjgOO Pérez Bada, Profesor de la Escuela Oficlal de NáUtica
de . Bl1Ilao, Y don Rafael Ve1ázaneo Jlménez, Profesor de la
&cuela 0flelaI de Náutica de {fádlz.

Este TrIbunal actuará los dlas 3, 4 Y 5 de mayo próximo.

Cátedra de «Motores de combustión interna»
Presidente: nustrlBlmo se1ior don EmIlio Arrojo A1degunde,

Inspeetor general de Ensefianzas Marttimas y _uel....
secretario:.Don EmilIo Diez Urgorrl. Jefe de Negociado

de la citada InIiMleclón General.
Voeales: Don Mario Vallejo Grandes, DIrector y Prot:esor

de. la Escuela 0flelaI de Náutica de Cádlzj don Pranclac:o Sala
Jlménez, Profesor de la E8cuela Oficlal ae Náutica de Cádlz.
y don Iir_ Verdera MartInez, Profesor de la Escuela Oficial
de Náutka de Barcelona.

Este TrIbu1lal actuará los dlas 8, 7, 8 Y lO de mayo próximo.

Cátedra de dletalurgla UC_de material...

PresIdente: nustrlslmo _ar don Emnlo Arrojo Aldegunde,
Inspector genera1 de Ensefianzas Marltlmas y Esc_

Secretario: Don l!lmlllo D1az Urgarr~ Jefe de Negociado'
de la citada Inspeeeión General.

VoeaJes: Don MarIo Vallejo Grandeo, DIrector y Profesor
de la &cuela Of1cial de Náutica de Cádlz; don Clro Casanova
Bento. Profesor de la &cuela Oflelal de Náutlea de santa Cruz
de Tenerlfe, y don Andrés PuJol SanJUán, Profesor de la Es
cuela Oficial de Náutica de Barcelona.

Este 'I'rlbunal actuará luz d!az 11, 12, 13, 14 Y 15 de mayo
próximo.

Cátedra de «Dll>u10,
Presidente: nustrlslmo se1ior don Emillo Arrojo Aldegunde,

Inspector general de Enselianzas Marttlmas y Escuelas.
secretario: Don Emnlo D1az Urgurr~Jefe de Negociado

de la cltada Inspeeelón General. .
Vocales: Don Marlo Vallejo .Grandes, Director y Profesor

de la Escuel. Ofic1al de Náutica de Cád1z; don Francisco Fernán~
deZ-Cabreta Garcla, Profesor de la Escuela Ofictal de Náutica
de La corutla, y _don Manuel Aceame Campoe, Profesor de
1& Escuela Oficial de Náutica de Cádlz. .

Este Tribunal actuará luz dlas 17, 18 y 19 de mayo pr6xlmu

Cátedra de «Meteorologla U Oeea1tOgTa/f4.
PresIdente: nustrIslmo sedar don Emnto Arrojo A1degunde,

Inspector general de EP_""_ Maritlm&z y Escuelas.
IlecI'etarlo: Don Alberto Paz CUl'bera. Jeto de la segunda

8eeeIón de la citada InsDeeclón General.
VoeaJes: Don Mario Vallejo~ DIrector y Pro!es""

de 1& Escuela Oficlal de NáUtlca de Oádlt: don Gerardo Conesa
PrIeto. Profesor de la &eucla 0flelaI de Náutiea de Barcelona,
y don JUllo A. A1OIllIo Huarte, Profesor de la &cuela Ofietal
de NáUtlea de BIIbau. .

Este 'I'rlbunal actuará loa dlas 21, 22 y :H de mayo próxlmu

Cátedra de dlaniobra, E_, Regl<lmentol U Sellale..

Presidente: nustrIslmo~ don EmUlo Arrojo Adegunde.
Inspector general de EPsedanus Marttlmas 1 &cuelas.

secretario: Don AIberte paz Cl¡rbOra, Jefe de la Segunda
_Ión de la citada InsDeeclón General.

Vocalea: Don Angel Maria de Urrutla y de Landaburu, Dlree
tor Y PrOf_ ele 1& Escuela Oflela! ele Náutica de Barcelona;
don Mario Vallejo Grandes, Profesar de la Escuela Oficial de
Náutlca de Cádiz, y t;Ion Ezequte1 Ballesteros Yesat'f:6. Profesor
de la &cuela Ofktal de Ná_ de Santa E:ruz de Tenerlf..

Este Tribunal actuará luz dlas 25, 25 Y 27 de mayo próximo.

Cátedra de cFViolP
Preeldente: Ilu4ttIslmo _ don EmUlo Arrojo Aldegunde,

Inspector general de EnseIIanzas Marttimas y &cuelas.
Secretario: Don Alberto· paz OUrbera. .Jefe de la segunda

Beceión de la citada InspeeeIón General.
Vocales: Don Angel Maria de Urrutla y de Landaburu, Direc

tor y Profesor de la Escuela Oflcla1 de Náutica de Barcelona;
don Leandro Gabarre' JaI, Profesor ele la Escuela OfIcial de
Náutlca de Baree~ Y don JOOé Cabrera _ ... Profesor
de la E8cue1a Oflcla1 de Náutloa de _ CruZ de Tenerlfe.

Este 'I'rlbunaJ actuará loa dlas 28, JI Y 31 de mayo y 1,
2, 3 Y 4 de Junio pr6xlmos,

Cátedra.de cTeenologfa mecánica 11 taUer»

Presidente :nustt'isimo eefior don Emilio Arrojo Aldegunde.
Inspector· general de Ensefianzas Maritimas y Escuelas.

Secretario: Don Emilio Diaz Urgorrl. Jete de Negociado
de la citada Inspección General.

Vocales: Doñ Angel Maria de Urrutia y dt~ Landaburu, Direc.
tar y Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona;
don Ramón Moral Aldea, Profesor de la Escuela Oficial de
NáUtica de Barcelona, y don Manuel Núfiez Rosano, Profesor
de la Eseuela Oficial de Nautlea de aádiz.

Este Tribunal actuará los dlas5, 7 y 8 de junio próximo.

As1m1smo se nombra PreaJ.dente suplente de estos Tribunales
a don Alberto paz Curbera, Jefe de la Segunda Sección de
la Inspección General de Enseñanzas Maritimas y Escuelas,
y secretario suplente a don Juan M. Amador Olcma, Jefe de
Negociado de la citada Inspección General.

Los opositores admitidos efectuarán su presentación en esta
Subsecret&ria a las nueve horas del día de comienzo de la
actuación del Tr1bunal respectivo.

De acuerdo con 10 establecido en el Reglamento de Dietas
y Viáticos de 7 dejuUo de 1949 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 193) y dlsposiciones complementarias, los Vocales se
elaa1ficarán en el grupo. tercero a los electos de percepclón
de las dietas por comisión, siendo los gastos de desplazamiento
por cuenta del Estado.

Por razón de'tiempo y distanc1a., los Profesores don. Ram6n
Girona B&1lester, .don airo Casanova Bento. don Ezequiel Balles
teros Yesares·y don José Cabrera Ramirez realizarán el viaje
en avión.

Los componentes de estos Tribunales tendI,'án derecho a las
«8slstenc1as» que determina el articulo 23· del citado Reglamento
de Dtetas y Viáticos, fijándose para el Presidente y Secretario
cien _pesetas por sesión y para los Vocales. 75 pesetas..

Lo que comunico a V. L para su oonoc1miento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 25 de febrero de 1971.-El Subsecretario. Leopaldo

Boado.

TImo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA•
RESOLUCION de la Dirección General del Instituto
Narifonal de la Vivienda. por la que se hace pública
la relación definitiva· de aspirantes admitidos y ex
cluidos a tomar parte en el concurso oposición Ubre,
convocado por re80fucUm de este centro Directivo
de 20 de octubre de 1970. para cubrir dos plazas
vacantes en la Escala Técnico Administrativa de
este Organismo con especial afección a los servtcios
de Archivo 11 Documentación, y se publica la campo
slcfón del Trlbu1lGl.

Habiendo transcurrido el plazo de quince días deSde que
se pubUcó 1& Resolución de esta Dirección General de f-echa
20 de enero de 1971 (<<SOletln Ofictal del Estado> de 10 de
febrerO)t de conformidad. con 10 establecido en el articulo 121
de la VIgente Ley de ProeedImlento AdminIstrativo de 17 de
julio de 1958. por la que se hizo pública 1& relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a tomar parte en el concurso
oposición eottvocadopor Resolución de esta Dirección General.
de fee!¡a 20 de octubre de 1970 _a cubrir doz plazas vacan;..
en la Escala Técnico Administrativa de este Instituto con especIal
afeoelón a loo serviCIos de Archivo y Documentaelón, sin que
hubiera sido producida reclamación alguna contra la misma.

Esta' D1recclón oeneral. de acuerdo con 10 prevenido en
el articUlo 5.2 del Decreto 1411/1088, de 27 de Junio, que aprobó
el Reglamento General para illgreso etl. la Adm~aeIón Pú
blica, ha tenido a bien elevar a definitiva dicha relación pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos.

De conform1clad.. también. con lo prevenido en el articulo 6.1
del referido Decreto. e· igualmente de acuerdo con el contenido
de la base sexta de la convocatoria, se hace pública. la compo..
sición. del Tribunal que ha de fallar el referido concurso opo
sición, que estará integrado por los sigUieates sefiores:

Presidente: nustrislmo" sedar don David Herrero Lozano,
SUbdirector general de servicios del L N. V.. por delegación
del nustr1s1mo sefior Director general de dicha entidad.

Vicepresidente: nustrisimo sefior don Carlos Andrés SOler,
Subdirector general de Programacl¡;n y Coordinación del L N. V.

Vocales:
Dofta Maria del Carmen Peseadordel Hoyo, Jefe de la

Sección de .Juros del Archivo Hist6ricoNa.cional.
Don- Florencio Farifias Bouzas, Jete de la Sección de Personal

'1 Servicios del L N. V._ta Amolla León Boto, Jefe de la secelón de Archiva
y Documentaelón del l. N. V.
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Secretario: Don MimttelGóil1ez, Fatou• .refe del Negociado
Primero de la Sección de Personal y ServiCios del L N. V.

Los .. aspirantescomprendidos .. eh. ,la,. rela.ci~n definitiva de
adJnitidos ''atom,ar parte en efpr,esen.te cqn~l.lrso opOSición,
podrán ,recUsatlo$, señores 1l)len1~OS ,4el,c 'l'.ri~~n~ e1) quienes
concurra.- cualquiera--de- los- ,mot~vO&',o, ciJ;c~~n~lasp{e:vistos

~. ,el, a.rtlculo ,20' de :la. I;.ey:'(1e~'~11i~n!-<l_.'\<Un:p1s~r:~tivo
de 17 de,JUllo,d.e: U~58,denWdelpl~,t1e')os>~z:dias:hablles
siguientes ,~dela'puol1C1~ci6n_de·'.es,ta',R.esolJ1e~Óll:,en.el,«B01ftín
Qficia.. del Estado».. De igual :fon:na..,',los,trUen~J:~msdel Tribunal
en quiep.es, pudieracon,currir ,-alguIUl'.~au~. ¡e~a1de',ahstenció1l,

~i=~alen~~~tt>s~Ol"1:k~~~*~'~,~~~ctn~tlu~.O de

Caso de que durante el plazo- expresado en el parra.!o lU·tf>.rlor
no se huoiera producido· .abstención .0· recUb4ción de ninguno
de los nllembros del Tribunal.. se entenderá Gue éste aequiere
firmeza sin necesidad de resoluciónexPTesa que as! lo declare.
Si fuese suscitada recusaci$n y 'ésta: ,fiier:&cv."'lsiderada proce
dente o. si alguno de los mieIllbros· del. Tribunlll se abstUviese
CQUCd,usa .egltnna de participar en él, se harll. pública en
este- rnlslno penódlCO of'iciallacompoSic1ón J.efinitiva del Tttou
nal a SalVO mempre la ob1igacI6n4e.~.bstenciono posibilldad
de recusacJón de Jos nuevos miembros que a éste fueren incor~
porados.

Madrid. 1 de marzo de 197L--EI Director general P. D.• el
Sllooirector general de Servicios, Davjd HaTero· Lozano.

UI. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

ORDEN de 12 de febrero cie 1971 sobre act;¡{nli·
zactón de coovalitUtciones en la 'Escuela Técnica
Superior de JngenUlfoS Navales" para los Jejes t'
Oficiales de la Armada,

EXcn1OS. Sres.: A, fin de,actuttlizar, láeonValida.eión de asjg~

naturas en la. Escuela Técn1caSllperior de lng~nieros Navales
para los Jefes y Oficiales de la Arm.í!da.esta~le.cida:por Ordenes
de 7 de Julio de 1948, (<<BoletinOñ~~~l del ~taQ:o» del lO, y 10
de noviembre de 1966 (<<Boletín,Qfi'cial d~l~tado»del 1~),

adaptánd~la' a los ",plan~'~""efrt,Udio,derfva{ipsde, la, Ley de
Reordenación de las Enseña,nz¡.l.8,Técit1casdt?·¡2.9 de abril de 1964
y a propue$ta, de loe Mi1il.steri08 de .ltducacl~'m y Ciencia y de
Marina.

Esta Presidencia -del Gobierno diS¡:lol,me:

Primero,--,-:AlosJefes y 06c1aIesde losCuél'pos General y
de Má.qli1nas, ,de 'la "Arm&da., que' hayall aprob'ad,9 ,los dos prime
ros cUrsos de la~~ladeEstudi9S;Super-i9res",(;l,ela Annndade
San Fernando según,el pla.n, de,~Udios <le, ml1yqde 1968 y <:om·
plementoal mencrona<io,.plan,gellbl1,1 ~~:',1-9'1,O;: ,.iJe les convali
darún· .las . asignaturas siguientes."c.orr~o~1;.~n:tesal plan de
estudios de 1964 delaEscue~. T,écnicaSlJ-pe~'iqr de IngeniE-ros
Navales; debiendo cursar lasas,igna.turas otmrtes no convaHc
dadas, distribuidas en tres años:

PaiJdERCUJ\SO

Se convalidan todas las asignatur&S correspondientes a este
año.

SEGUNbO ()Ul\SO

Seoonvalid¡m todas las ~aturas correspondIentes a este
afio, a. excepciÓn de .«TécDologia.y A4at.erla.les. de C'onstrualOn
naval»; que .deberán eur6ar1aetm;lple.ta.1os Je:fes .·.Y OfiCIales. pro
cedentesdel Cuerpo' <Jenera,l;. :Y'.Parcialmen-te".enla parte de
ma.teriales .no· metálicos, los Jefes· y Oftc:-lal~8 procedentes del
Cuel'P<> <le Máquinas.

, TERCER CURSO

Se convalidan:

«Ecua<;:ionesdiferet).ciales».
«Estática y Elastic1dad».
«Cinemática y" Dinámica».
«Electrotecnia, I·Y •• II».
«Termodinámica .y'. Transmlsiórt de caloI"».
«Inglés A; lI».

SeconvaUdaparcia1mente: «Construcción naval, J.», debten~
do cursar:

<?ubicación.-Volumen debódegas."'""""Arque-O y sus reglaE'.~-Se-
gundad del b\Wue.--:-Francob(}tdo.-Generalidades sobre el Re
glamento de Seguridaddela\,:ida Human.a~n,la Mar.-Nocio-
nes sobre la reslstenciq. del bUque-.~i€<ia4esdecJa,'iíficacioJl.

Se convalidan a los JefesY':Oftcial~prored~tesdel Cuerpo
de . Máquinas· 188 «Prácticas .. detallen, .<iebiendo 'l-eaUzarlas los
procedentes del Cuerpo Genera-L

¡ .....¡.il1fU¡A.:1·ff

Se cun"ar{¡n:

«M€talú'tecnia».
«H€SistenC:ia de materiales»,
({Mecúmca de fluidos».
«Construcción naval 1» (la parte- no ·co:nvaUdada),
«Práctlcas de taller» (los Jefes y Oficiales procedentes del

Cw=rpo General).

CUARTO CVRSO

Se convalídan:

«Eleütrónica».
«Ingiés B».
«Na~·egación».

Se convalida parciahtl.ente en la parte- de Estadistica la asig
natura {{Matemática aplica-da».

Se convalidan· a los Jefes y Oficiales. procedentes del Cllerpo
de Máqumas:

«Mecanismog y elemento.s de máquinas».
«Te{'nologia. mecánica».

Se cursarán:

As'071aturas comunes

«Máquinas marinas».
«Matematka aplicada» (la parte no convalidada).
«principios de Economía»:
«Organiza-eióh de la p-roducclóIl».
«EQuipu y servicios».
«Mec~ísmos y elementos de máquinas-» (los Jefes y Oficla-le6

procedentt'-s del Cuerpo Genera.l).

Sección de Arquitectura Naval

«e¡Hculo de estructuras».
aeorta •del. buque. b.
«Construcción naval. n».
«Teoría del buqu~. ll».

Sección de Máquinas Marinas

«Termotecnia».
«Principios de Teoria(J.elbuque».
<I1nstala<..-'Íones de vapOr».
«Tecnologla ine<:ál'lÍCá»(100 Jefes y Oficíales proredentes del

Cuerpo Genel'ai).

QUINTO CURSO

Se convalída parcialmente- la asignatura «Buques de guerra»,
debiei'do cursar la' parte de submarinoS.

Se cursarán:

Asignaturas comUnes

«Electricidad ap1icadaal buque».
«Vibra.c::on-es der buque».
«MáquiMs auxiliares».
«Contabih<iad y .Administración de Empresas..
«Tráfico marítimo».
«ürgi:mizaeión de Facto-rias navales».


